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ORDEN M l:F de marzode_l_97~pOrlaq~ -S6
aprueba el Plan deN(nQrcuTerr~tor~-~~'y--O~r'a$
dB la .zona deeoncsntración _-p!i:rc,'iafia _d, -San
Andrés de la P6~eírGEScinta Combc:i~LCI'_CQruiia).

Ilmos. St'es,: Por PeCreto da 18de-a,g01>tq. d~~9~;se declaró
de utilidad pública la concentrac~npa,rcelariade, la-zona de
San Andrés de la Pereira ,(S:anta-CombA:.La,CQrUi¡.a>:.

En cumpl:imiento de lo disJM-e$to:~trhi;- Ley _d~CQ.*cen~ión
Parcelaria, texto refundidoc,ie 8,d~ -noviembre-,da llJ6,2.: yen la
Ley de Ordenación fLura! de 27:d:e j'lllio' dEll00a;_'_~L1nstituto
Nacional de Reforma y- DeSl.lrroU~ Agr'a1'ioJla~>:red~~tado;yso
mete a la- aprobación _de _esté Minis,1!dlrio:'él-, Plan:4e~ei(:ltm¡;.Te
rritoriales y Obras de ]a zonade~;An9tis-d~'la-J~ereitá
<Santa Comba-La Coruña), que $f!'re-ñe~ :aJs$'obras de':redes
de caminos. .

Examínadoel referido Plan "e$~'M1;Qi:$t~r¡;(.',cotl$identqUA
las obrasen éllnclufdas han ,:sldO.debi#mente:~I8fJjfica~ASen
los grupos que -detenninanlos :$,rtícUlos.'23:Y2.4:'df!'~ái:L¡ey, de
Ordenación Rural de 27, dehuio:d",l~tp;y,q\1e:alW'0pi():~:em
po dichas obras sonneccsarifls:para,;q~e',:del$;:d:p;t1ceI1tra$ión
parcelaria se ,obtengan losrnayo~s',b~~1'iClO:$"l)~l'a"~pr«1uc~
eión de la zona y para '~o$:,JI~I~r~'fl~e<l~~()S.

En su virtud, este Ministerio,se:halieiTVido-'dispoíler,

Primero.-Se" aprueba el 'P1a~':dé;l4~J,or~'1err,~toti'lle¡;,y
Obras de la zona de' San,Andrésde.l~,;pare:ira,Jpa1:).4l '<:;'9mba
La Coruña), cuya coneentracióll:·par;celfuia,:f:t1é deglarada de
utilidad publica. por, Decreto, ,de, ,y~ ", de :~,gcS.tO::~6;,1~.

Segundo.-'De acuerdo con:lo~pues~oet:i elattt~ul08,4ja
la vigente Ley de Concentración,'Patce1aria.", Wx.tf.)' re,fundido
de 8 de noviembre de 1962; lllo~cadc?'·~r.losartíCU10s2;ly24
de la Ley ,de Ordenación Rutalde;27 ,d~ .lulio .dEl; l{JeS, se.con~
sidera. que las obras de redesdécaminosqlledan-61a-siftcadas
en ~l grupo a) del citado artioulO, 23 de la ,mendona:da. Ley de
Ordenad6I1 RuraL

Tercero.-La redacc1óndéJos,proyeclosy eiecu:ción de las
obras incluídas en este Plan seraJ;l"de"tacompetenoiaQel :rnso.
tituto Nacional de Reforma y,De.sarroUo~gra.rio;'las 'obraS
deberán iniciarse antes de Cfll8,tátmü:t6:n los: ti'a:bajos decon~

centraci'Ón parcelari~

Cuarto,-Por el Instituto Naciqna-l de Réfonfl.a 7 Desarrollo
Agrario se dictarán lEl.snormas PéI1lnentes para 111· mejo:r apli
cación de. cuanto· se dispeneen,;.lá. preseniB .Orden,

Lo que comunico a VV.ll. para su conoéirnhm.to y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV.II. muChos años:
Madrid, 13 de marzo de 19'12.

ALLENDE ¡¡ GARCIA-llAXTER

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Depa.rtamento y Presidente
del Instituto Nacional de lletonna y Desan'oU-o Agrario.

ORDEN de 13 ~$marzo <f:e 197~porla que se
aprueba el PlandeMejor~:i.:~e,.,.i#(1tialé's 'Y Obras
de la'zona de, concentract611 ,',parcelarta de Encinas
{S9{JoviaJ~ .

I1mos, Sres.: Por Decreto da 13 'qe <!gosto delQll' se declaró
de utilidad pública laconcetitraci6n patcela.r1a' de fa zóna de
Encinas (SegovlaJ.

En eu.mPUiitiento de lodiSJ)Uest,o',en la"LeydeC().n(lentr~Ón
Parcelaria; texto refUiidido cf8:8c;l~';nolli~mbrede, ~$O:;!;yen la
Ley de Ordenac1ón BUF,81dé27,de:Jtill~~e·l~;',~1Jn~tituto
Nacional de Reforma y nesarrollo:·.AgJ:"Bl'iQ.,ha ,l"l!!dtw.:tad,oyso~
mete a la aprobación de este,:M1Dt4tel1() el :PláIt de Me';'oras Te
rritoriales y Obras de Ia~ cieE~l\S,'(l3é¡ovvd,'qtiese
refiere a las obras de redea,de~os:)'..líki:de s~~miento.

Exanlitiadoel referid,o ,Pl&-1l 'ea~Mi)jj$,~íoOQn$id.eráqu43
lasobra-s en él incluidas lulnsido~ebjcJ$lII-entecla.s:lJicad'asen
los grupos ,que detennilian ,lóSa:tt~JO$:'·23:y'24d~~.a '.Ley.' de
Ordenación ,Rural de 27 de JuUo:d.,1968.y,.que ,8) ,propio,·tlem
po dichas .. obras son·necesar¡as.~.,qU:8:·'df".·la,cót1:bBnttación
parcelaria, se obteng~n, los ma-yores'ben~fiCio$pata:Japroduc
ción de la zona. y para .los~ton!:8,atectildos;

En su virtud, este· Mtnist$tio ,se ,h., sé!rvido·:disponer:

Primero.-Seapruebael Plan ,dehoreior~. TerritOriales y
Obras de la. zona de. EncinaS; {segQVí~),.· cu'Y&c<:ni9éntr,aclón
parcelaria.. fué . declarada' de 11tUld.w:p(lblica. por Decreto de
13 de agos:to de 1971.. .. .' . . . , . .., .. .'

S~gundo,-D!t.. acuerdo con lo,~iIDluesto 'en et'ári;f(:tuo 84· de
la vIgente, Ley de Concentr~ción,,:F'~lana;::tex,t<i.ref·undid9 de
8 de noviembre de 19EJ2'. mCldific~o'pqr.los;fU1i(;'ulo&.23'Y ,24
de la Ley ,de Ordenació,nRu¡"al de'~7 d.ejllHo de 1~ S$' 'con~
sidera que las'obras de TedéSdeca.l:niil()S"Y'i'á,d,deS$P~i'ento
quedan clasificadas en el grupo.a.)'del<-citadoarlícLllo23 de la
mencionada Ley. de c:>rdenac1ón llura.l.

Tercero._La redac-ciónd6,Ios,])royeCtos y eJe'cücipn dalas
obras incluidas en este'Planseran "de ..1l1c:o~petenc1a; del ,Ins,..
tituto Nacional de Raformay:Qesa:tr()-llo AgrariQ;, 168001'&8

-rm••-¡lIll1ltlll1'TlfIl1i'1'1'!'"!¡""''''11,11'''',.WIIIIIIIII,IIIl'11IIIMII.·Il'":~<--"I":F--..".-'"-'----'----"..--,.~-'~-

dsget4n: lniciarJsantes de que terJ11inen los trabajos de con
centración. .parcelaria.

eu.e.,rto.-':-Porel- .Instituto Nacional· de Reforma y Desarrollo
Agrárto,sedictl;itánlas nonna8 pertinentes para la mejor apli
cación. de tuantose dispone en la presente Orden.

Loquecomuni-co a VV. U.para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. ll. muchos años.
Madrid, 13 de. mano de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I1mos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del fnstih,lto NaCional de Reforma y DesarrolIo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de
elata de utilidad. pUblica la concentración parcelaria
de la .tona· de Cella fTeruelJ.

Umos. Sres.:' Los aculiQdoscaracteres de gravedad que presen·
ta la di13persiónparcelatia de 111 zona de CelIa (Teruen, puestos
dem~~estoP9r'~l Itts.titU:w Nlll';iQil'a1dé Reforma y Desarrollo
Ag~;iO,~tlel,estudio<tuefut,re¡¡1iZad0sobre las circunstancias y
P.os:~bili(jades.téCnípasque;concprr&l.l en la citada zona, aconse~
jan· U'ev~.acabo·Ja concentraoió,n parcelaria de la misma· por
raz'9nde:utilidad':púbJica:; .tanto$As,cuanto que. inclUida diCha
zoUfl.ell-la'carnarcacle ..jiloca"'{Teroe1l,·cuya ordenación rural
ha stdl):,8cordada ,pol" Decreto número 67.311969. de 29 de marzo.
~ !l:1:dispensabl,$ ,para-cumpUr 10$ objetivos señalados en dicho
Decr€!tP.:"conseg:ulr,'explotaciones cuya estructura permita el sufi
ciente.~o de· mecanización. y' .. modernización del proce5;o
prod l.lc:üvo:.

E~ s\1virtl¡d, ~stEt. Ministerio. al amparo de las facul
tades,que le .corresponden, conforme a los artículos 3.° de
la Ley, ~Wl96e, de 21 de julio. deOrdenaci6n Rural; 11 del
Decrétoque :declar-a sujeta a ordenación rural la· comarca
de -JW)(::~•. fTerueH 1 y.9.0 de la LeY: de Concentración Parce·
lAria,d-ee denoviemb,ré del962,ae ha servido disponer:

Primero.-,Qu-e'.se lleve a ,cabo· la concentración parcelaria
de la zona de CelIa (TarueD. cuyo perímetro será. en principio,
eldel·.··tétmino 'municipal· del mismo nombre. Dicho perímetro
q-u~ará.endé,finitiy-a.módificadoen los casos a que se Te
fiere~l,apartado,h) del articulo 1U de la Ley qe Concentración
ParC6:]f.\ria; deade noviembre de 1962.

Se-gtlndo.:-La· conct}ntraCión de .la tnencionadá zona se con~

stderará·. de uUlidad' pÚblica. y .de . urgente ejecución y se
reali:zarl\co-n sujeción alas nonnas de la Ley de Concen
tracic$n.Parcelafia.te-xto refundido de. 8 de noviembre de 1962,
con 18li·,nlOdlficaciones intrOducidas en la misma por la Ley de
Ordenación Rural, de 21 de jtllio de 1968.

Lo' que comunico & VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios,'guarde a VV. ILmuchos años.
MadrId. 13 de. marzQ de 1972.

ALLENDE ¡¡ GARCIA-llAXTER

Urnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidents
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se de
clara de utiJtdad puplicala concentración parcelaria
de la zona de Bonete (Albacete).

Urnas: Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen
ta la dispersión parcelaria en la zona de Bonetl;l' (Albacete). pues
tos de manifiesto. por el InsUtuto Nacional de Reforma y Des
arroUo'Agrario en el estudio que ha reaHudo sobre las circuns
ta.-nciasy··poslbiUdades·técnicas queooncurren en la citada zona,
aconsejan llevara cabo laeoncentMcióli parcelaria de la misma
por razt$n de utilidad pública, tanto más cuanto que, incluida
dicha zC>:l1a en l~ pomare&. de,Almansa tAlbaceteJ, cuya ordena~

ci611. furallJasido acordada por De:Qreto 2659/1969. de 28 de oc~

tubre~es.tndiBpEJt1Sable·parBCUIllplir, los objetivos señalados en
dich9Decrefo. coíltieguir e:¡:plota,clones .cuya estructura permita
elsu!iciente 'grado' de mecanización y modernización del proceso
pI"O(i'4c~tV'o.

E,fi.'S11 viJ.:tud.este,Ministeno, .. al amparo de las faculta
das,q'llEt1e corr,~s1>Qnd~n. CQn~o~a los, articulas 3.° de la
Ley' 5411968, de 21 de- Julio~de ;Ordenaci6n Rural;4.to del De·
t;:ret!>; q~ed"lclarasujeta a ordftaélón rural la comarca de Al·
maq$atAl~te).y:9.0 de 1", I.eY'J:l~:Concentrl1Ción Parcelaria.
de 8 cJ~'nOviembrQ de 1962. se haservido'di~pon«r:

Pri,inel"Q-.,--Que ... se ... lleva a. t:abo .. 18 concentración parcela
ria d~"}a zCJP8: de' :eon.ete (Al~te),cuyo perímetro será,
en prinC1pto, el' delt,értnino :J».unlc1pal del mismo nombre,
con,~Xt:epdóndplas,t\1deasde ELCarrasc&, San Rafael y Los
CuC~()$•. COl1centrad,alr:t¡:an ~~rioI1dad. Dicho perlm.etro quea

pi,


